
ADMINISTRADORA TARMACIULICA HARMARLODS Y SI RVICIOSS A 
TRFORMI DF COMISARIO AÑO 2018 

Quito, 13 de marzo del 2019 

A Jos Señores Auciomstas de 

BARMARTDS 5.4 

Fn cumplinuento de la nominación como Comisario de 1 ARMAREDS S 3, y de lo 
dispuesto en el Artualo 279 de la Loy de Compañías y la Resolucion No 92 14.3 0014 
de octubre 13 de 1992 ¿e la Superintendencia ae Compañías seferente a las obligaciones 
de los Comuanos presento a ustedes mu informe y opimón sobre la rozonabilidad y 
suficiencia de la wgormación preparada por la Admorstrauon de FARMAREDS S.A, 
en relación con la marcha de la Compañía por el ejerezo económico a parisr de enero 
del 2015 informe y opimón que son emitidos en base de la documentaión 
proporcionada por la Admmustración de la Compañaa 

Cumplimiento de obligaciones por parte de los admumstradores 

  

   La Adminiswación de la Compafua ha complido con tas resolucrones de la Junta General 
emutidas durante el año 2018, así tomo con las narmas legales reglamentarias + 
estatutarias vigentes 

He revisado los libros sociales de la Compañsa (libros de actas de Juntas de Acciomstas 
hbros de acciones y expedientas de los acciomstas) los musmos que cumplen con las 
disposiciones de los articulos 240 176) 177 de la Ley de Compañias vigente 

2 Procedimientos de control interno. 

Como parte del examen efectuado, he sevisado los controles mternos relevantes 
implementados por la Compañra para la preparación y presentación razonabh, de los 
estados financieros en el afcanve que considere neccsano, tal como Jo requieren las 
normas de auditoria, bajo las cuales el propósito de «valuación perrmie determnar la 
naturaleza, alcance v oportunidad de los procedimientos sastanís os que son necesarios 
Aplicar para expresar una opanton sobre los estados Imancicros examinados 

3 Opinión delas estados firancieros 

Marevisión ncluy O en base de pruebas seloclivas, el análisis de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones presentadas en los estados Imancioros, mcluyo también la 
evaluación «e los principios de Contabiludad utlizados dssposiuones legales emitidas 
enla Reptíblica del Ecuadar y las estimaciones contables sigmificaLvas clectuadas pos la 
Gerencia de la Compañua 251 como la cualuaión de la presentación general de los 

estados finaneioros 

Considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañra comple 
con todos los requisrtos que deterttuna la Superintendencia de Compañias, el Mimsterto



de Finanzas y el Codigo de Comerao, entre otras en cuanto a su conservación y precuso 
tscraco 

Jos estados financieros concuerdar 1on los importes registrados en Tos libros de 
contabilidad no encontrando diferencia alguna que amorite su revelacion 

Considero que el csamon electuado fandamenta razonablemente la opínton que 
expreso a continuacion 

  

Lo ce opimon los referidos estados financieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes It realidad de la situación fenanucra de l ARMARFDSS.A 2131 
de Diciembre del 2017 el sesullado de sus operaciones y sus flujos de efectivo porel año 
tenmnado en osa fecha de acuerde con Normas Internacionales de Informacion 
Linanciera - NIES 

4 Cumplinuento delas disposiciones constantes en el articulo 279 de Ja Ley de 
Compaítas 

Sobre las disposiciones eunstantes en el Arliculi 279 de Ja Tey de Compañías, 
informamos lo srguiente 

He revisado les libros y papoles de la compaña en los estados de bancos cartera y 
pagos. 
- Duranteeste pertodo que he «esempeñado el casgo de Coman de ha Compara ne 
he comecado a juntas generales de accromiptas, par no haberse cumplido nirguno de los 
casos determunados en la Lex de Compañaas (Articulos 212 256 wnctso 3 + 2661 

La uste periodo en que ho desempeñado el cargo de Comisario de la Compañra ne ho 
solicitado a Jas admiistradores que hagan constar en el orden del dia, algún punto que 
fuere conveniente tratarse debido a que esta solu.tud debe hacérsela previamente a la 
<omsocalona a la junta genered sim embargo hasta la fecha no hon exustido talas 
convocatorias, en virtud de que las juntas generales han sudo de caracter uruversal, por 
lo tonto no tequerión de comvocalona 
Darante el perico en que he deserpeñado el cargo de Comisario de la Compatua no 

he asistido a las juntas generales pur no habe slo espucial e individualmente 
convocado, lo cual al hales sido las anteriores juntas generales de caracter umvorsal 
lampaco era necesaro segun los Articulos 242 y 247 munerató de la ] es de Compañías 
No he conocido que se ltavan psesetado denneras contro personal o admntsh adores 

dela Compañia 
No hu propuesto la semocion de admimsiradores, en virtud de que de la información 

y documentación analizada no se desprenden ireguloridados que pudreian des Jugara 
tal remoción 

Esto Informe de Comisaria es entregado para mformación de los Acuromstas Gerencia 
de FARMAREDS 5.4 y Supermendonia de Compañías exclusivamente 

Atentamente 
O! cl 

Ing Roéo Aridradé Aras 
Comusario 

FARMAREDS S A 

 


